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Control de Sedena sobre GN “viola la Constitución”; Corte puede 
frenar reforma: Carol Altamirano, diputado de Oaxaca 

 

Carol Antonio Altamirano, legislador federal oaxaqueño  y uno de los diputados de Morena que se 
abstuvieron de votar la reforma a la Ley de la Guardia Nacional y Seguridad Pública, en la que se le 
otorgó su  control  a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), asegura que claramente se trata de 
una  violación a  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

“Es que la anterior es muy clara, porque el Artículo 21 de la Constitución dice claramente que las 
funciones de seguridad pública es un tema civil y nada puede estar por encima de eso”, explica en 
entrevista con EL UNIVERSAL. 

“La verdad, me abstuve la vez pasada porque si bien es un tema muy delicado; pero lo que no 
podemos es tratar de resolver los temas violando la Constitución nosotros mismos”. 

Esta iniciativa de reforma constitucional al artículo quinto transitorio del decreto constitucional en 
materia de la Guardia Nacional, fue aprobada por mayoría de votos de los legisladores federales con 
335 votos de los grupos parlamentarios de Morena, el Partido Verde (PVEM) y el Partido del Trabajo 
(PT) y del PRI. Mientras que hubo 135 votos en contra de los partidos Acción Nacional (PAN), de la 
Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC); así como una abstención de una 
legisladora priista. 

“El Ejército puede dedicarse en una situación extraordinaria a temas de seguridad pública, pero de  
manera temporal, que nos capacite a los policías”, indica el legislador oaxaqueño.  

No obstante, Altamirano votó a favor de ampliar la presencia del Ejército mexicano en las calles para 
realizar labores de seguridad pública, iniciativa de la diputada federal del PRI, Yolanda de la Torre. Ante 
ello, argumenta que el problema  de fondo es que los cuerpos policiacos “están muy corrompidos”.  

Sin embargo, también señala que aumentar los años de los militares  en las calles tampoco es la 
solución porque el Ejército es una institución creada para otras cosas. “Sabemos lo que significa un 
militar cuando hace un operativo, la violación a los derechos humanos”, agrega. 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/control-de-sedena-sobre-gn-viola-la-constitucion-corte-
puede-frenar-reforma-carol-altamirano 
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Comisiones del Senado convocan a reunión para discutir la iniciativa 
que extiende las labores de seguridad del Ejército hasta 2028 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de la 
República convocaron a una reunión extraordinaria para este lunes 19 de septiembre con el fin de 
discutir la minuta con proyecto de decreto, con la cual se busca ampliar hasta el 2028 la presencia del 
Ejército en las calles en tareas de seguridad.  

La reunión de las comisiones se llevará a cabo a las 17:00 horas en la sala “Ifigenia Martínez” de la 
Mesa Directiva y tiene el objetivo de discutir y, en su caso, aprobar la iniciativa del PRI que ya fue 
validada en la Cámara de Diputados. 

El pasado 14 de septiembre, el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, informó 
que el Senado recibió la minuta con proyecto de decreto que extiende las labores de seguridad pública 
del Ejército. 

En su cuenta de Twitter, el legislador zacatecano señaló que la minuta sería remitida a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda. 

“Como a cada reforma constitucional, le será aplicado el procedimiento legislativo en todas sus 
etapas”, escribió en su publicación. 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el pasado miércoles la propuesta que 
presentó Yolanda de la Torre, diputada del PRI. 

Con el apoyo de Morena, la iniciativa recibió 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención. 

Recomendamos: La inmensa mayoría de los diputados del PRI votaron a favor de la permanencia del 
Ejército en las calles 

Tras su aprobación en la Cámara Baja, el presidente Andrés Manuel López Obrador lo celebró y expresó 
que espera también sea validada en el Senado. “Ojalá que los senadores actúen de la misma manera, 
que hagan a un lado la politiquería, las banderas partidistas y pongan por delante el interés de la 
gente”, pidió. 

https://latinus.us/2022/09/18/comisiones-senado-convocan-reunion-discutir-iniciativa-extiende-
labores-ejercito-hasta-2028/ 
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Lilly Téllez dice que se dará batalla en el Senado vs la iniciativa del PRI 
y se lanza contra ‘Alito’ Moreno 

 

Lilly Téllez, senadora del PAN, aseguró que se dará la batalla en el Senado de la República, donde se 
votará la iniciativa del PRI que modifica el artículo Quinto Transitorio constitucional para ampliar hasta 
2028 que el Ejército realice labores de seguridad pública. Sin embargo se lanzó en contra de Alejandro 
“Alito” Moreno, dirigente nacional del PRI.   

La senadora aseguró que en México no se puede tolerar la burla de un hombre, pues para ella “Alito” 
Moreno “entregó” el asunto de la militarización para no ir a prisión. 

“En México no podemos tolerar la burla de que por un hombre, el tal Alito, que solo para que no fuera 
a la cárcel entregó el asunto de la militarización, no puede ser que porque un cobarde como Alito, con 
una trayectoria de pura corrupción para salvarlo a él se va ir todo el país al carajo. Tenemos que dar la 
batalla en el Senado? Por supuesto, el país lo vale”, así lo dijo en una entrevista con Brozo, personaje 
interpretado por Víctor Trujillo.     

Político MX, te recomienda: Senadores del PAN cierran filas para votar en contra de ampliar plazo al 
Ejército en las calles  

Previamente, la senadora panista llamó a que en “defensa de la justicia y de la libertad” se le diga no al 
“monstruoso autoritarismo, al atropello militar sobre los civiles”, así como a no darle “más poder” al 
presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Adicionalmente los 21 senadores que integran el Grupo Parlamentario del PAN, a través de un 
comunicado, reiteraron que votarán en contra de la minuta remitida por la Cámara de Diputados.  

Mientras que los senadores priistas Miguel Ángel Osorio Chong (coordinador de la bancada del tricolor) 
y Claudia Ruiz Massieu, también reiteraron su voto en contra de la iniciativa impulsada por su propio 
partido. 

https://politico.mx/lilly-tellez-dice-que-daran-batalla-en-el-senado-vs-la-iniciativa-del-pri-y-se-lanza-
contra-alito-moreno 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 19/09/2022 

 

Osorio Chong y Ruiz Massieu le dicen no a la iniciativa priista para 
extender el plazo del Ejército en las calles 

Los senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, reiteraron su voto en contra 
de la iniciativa impulsada por su partido y aprobada por la Cámara de Diputados, que modifica el 
artículo Quinto Transitorio constitucional para ampliar hasta 2028 que el Ejército realice labores de 
seguridad pública.  

Luego de una iniciativa convocada por Sociedad Civil para conocer el sentido del voto de todos los 
senadores de oposición de la iniciativa propuesta por la diputada del PRI, Yolanda de la Torre, Osorio 
Chong respondió:      

“¡Por supuesto que asistiré y sigue firme mi voto en contra!”, Mientras que la senadora Claudia Ruiz 
Massieu coincidió en que su voto también será en contra “por convicción y por congruencia. La 
militarización no es solución”.  

Como lo fue en el caso de la Cámara de Diputados, reunir votos a favor será crucial pues se trata de 
una reforma que necesita las dos terceras partes para alcanzar la mayoría y poder ser avalada, sin 
embargo, a diferencia de sus correligionarios, en el Senado no hay un consenso para votar a favor y es 
que algunos de los 13 senadores que conforman el Grupo Parlamentario del PRI, ya han manifestado 
su rechazo.     

Hace un par de días tanto Ruiz Massieu como el senador Eruviel Ávila Villegas coincidieron en que la 
mayoría de la bancada priista votará en contra de la iniciativa que busca extender la presencia del 
Ejército en tareas de seguridad. “De entrada lo que ha prevalecido es que vamos a ir en contra”, refirió 
el senador priista Eruviel Ávila Villegas.    

Mientras que al responder a esta iniciativa ciudadana, el senador Jorge Carlos Ramírez Marín señaló 
que ni comparte la minuta que enviaron desde San Lázaro, y se pronunció porque desde el Senado de 
la República se modifique. Por su parte el senador Mario Zamora rechazó haber sido “doblado'' para 
votar a favor de la iniciativa que extendería la permanencia del Ejército en las calles, pero dijo que 
primero buscaría conocer la iniciativa para poder dar con toda claridad su postura.  

https://politico.mx/osorio-chong-y-ruiz-massieu-le-dicen-no-a-la-iniciativa-priista-para-extender-el-
plazo-del-ejercito-en-las-calles 
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Desapareció el canal de Cámara de Diputados en 

YouTube  

 

Este domingo 18 de septiembre desapareció el Canal de YouTube de la Cámara de Diputados de México, en 

su lugar está el canal llamado “ARK Invest”, mismo que pasó de tener una conferencia en la que participa el 

multimillonario Elon Musk a marcar que la página no se encuentra disponible. Mientras tanto, las redes sociales 

del Congreso de la Unión no explican lo ocurrido. 

Como parte del ejercicio periodístico de múltiples medios que cubren la fuente legislativa, plantea como un 

hábito consultar el link: https://www.youtube.com/user/camaradediputadosmx ya que en este canal se transmiten 

íntegras las sesiones tanto de la Cámara Baja, como de la Comisión Permanente y los foros a Parlamento Abierto 

que convoquen la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Al hacer una primera consulta en el vínculo señalado, apareció un nuevo canal de la plataforma digital. En la 

imagen se puede ver claramente la terminación “camaradediputadosmx” en Youtube; sin embargo, el canal al 

que brinda acceso es completamente diferente al que se podía consultar a inicios de esta semana: “ARK 

Invest”, por lo que los más de 450 mil suscriptores y cualquier otro usuario que desee ver las participaciones de 

sus legisladores en relación a las iniciativas que promueven, se perderá de este catálogo, pues desapareció junto 

con el canal. 

Desapareció el canal de Cámara de Diputados en YouTube - Infobae 

 

https://www.youtube.com/user/camaradediputadosmx
https://www.youtube.com/user/camaradediputadosmx
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/18/desaparecio-el-canal-de-camara-de-diputados-en-youtube/
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Plantean prohibir oferta de productos con obsolescencia 
programada en maquinaria y equipo agrícola 

 

Boletín No.2561 

Plantean prohibir oferta de productos con obsolescencia programada en maquinaria y 

equipo agrícola 

• El diputado del PRI, Yerico Abramo Masso impulsa reformar el artículo 18 Ter de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor 

El diputado del PRI, Yerico Abramo Masso, impulsa una iniciativa que adiciona un artículo 18 Ter 

a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de prohibir la oferta de productos o servicios 

con obsolescencia programada en maquinaria y equipo agrícola. 

La propuesta, enviada a las comisiones de Economía, Comercio y Competitividad para dictamen 

y a la de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para opinión, 

busca proteger a los productores agrícolas de estas prácticas realizadas por las grandes 

compañías de maquinaria y equipo y garantizarles el derecho a reparar su maquinaria. 
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En la argumentación de esta propuesta refiere que de acuerdo con la Procuraduría Federal del 

Consumidor (Profeco), la Obsolescencia Programada se define como la acción intencional que 

hacen los fabricantes para que los productos dejen de servir en un tiempo determinado. 

“Es normal que los productos se desgasten y poco a poco terminen su vida útil, pero en este caso 

se trata de una falla planeada”, agrega.  

Ante ello, subraya la importancia de evitar el empleo de esta maquinaria en la industria agrícola, 

ya que representa una limitante para que los productores del campo alcancen mayores niveles 

de rentabilidad y competitividad al impedírseles la reparación de la misma en sus propios 

talleres. 

Considera que los productores agropecuarios deberían tener el derecho a reparar su maquinaria 

agrícola; sin embargo, algunas compañías lo prohíben y además se protegen de posibles 

demandas por "pérdida de cosechas, de ganancias o de uso del equipo".  

Destaca que nuestro país declaró al sector alimenticio y agropecuario como parte de las 

actividades esenciales y ha sido uno de los pilares que ha contribuido a registrar mejores 

indicadores en nuestra economía, en el contexto de la pandemia, pero también de estabilidad 

social en el campo mexicano.  

Sin embargo, señala que enfrenta diversas problemáticas con los proveedores de maquinaria 

agrícola, tan indispensable para la producción.  

El uso de maquinaria y equipo de alta tecnología en el campo mexicano constituye uno de los 

factores que contribuye a elevar los niveles de producción y productividad en los diversos 

cultivos; de ahí la importancia de la iniciativa, puntualiza. 

 

--ooOoo-- 
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Promueve el diputado Juan Torres Navarro la Reforma 

Electoral de AMLO 

La Reforma Electoral tiene dos puntos esenciales: la democracia y el evitar el derroche de dinero, 

aseguró el diputado federal Juan Torres Navarro, quien el fin de semana estuvo 

en Mazatlán promoviendo la iniciativa ante militantes y simpatizantes de Morena. 

 

https://www.elsoldemazatlan.com.mx/local/promueve-el-diputado-juan-torres-navarro-la-reforma-electoral-de-amlo-

8905629.html 
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Vislumbran un mejor presupuesto para 2023 con Morena en el 
gobierno del estado 

 Luego de que el gobierno de la República presentará al Congreso de la Unión el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, la secretaria de la Comisión de 
Hacienda del Congreso del estado, Citlali Jaramillo Ramírez, señaló que la expectativa es que a Hidalgo 
le vaya bien al ser el gobierno estatal y federal del mismo partido político, Morena. 

“Estamos analizando qué recursos vienen para Hidalgo, esperemos que esta decisión de que hoy llegue 
Morena sea para bien, precisamente al ser un estado del mismo color que el Presidente de la República 
sea porque se va a ver fortalecido en sus finanzas, es lo que aspiramos porque todos queremos que les 
vaya bien a Hidalgo”, aseveró la diputada local. 

De acuerdo con el gobernador del estado, Julio Menchaca Salazar, se trabaja ya en el presupuesto de 
egresos estatal del próximo año y apuntó que extraoficialmente se anunció que se incrementará con 
cerca de cuatro mil millones de pesos. 

Con ello, precisó el mandatario estatal, el presupuesto de egresos del estado para el 2023 sería por el 
orden de los 58 mil millones de pesos, aunque mencionó que todavía falta definir algunas cuestiones, 
“ya está trabajando la Secretaría de Finanzas con el Congreso local”. 

Por su parte, Jaramillo Ramírez consideró que la votación que hicieron los ciudadanos el pasado 5 de 
junio al elegir a Morena para encabezar al Poder Ejecutivo deberá venir recompensada en 2023 con un 
presupuesto superior al del 2022. 

Cabe mencionar que el 31 de diciembre de 2021, a menos de dos horas de concluir el año, con 25 
votos a favor, cuatro en contra y en medio de señalamientos de traición, los diputados locales 
aprobaron el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022 el cual ascendió a 54 mil 892 millones 
979 mil 114 pesos. 

Citlali Jaramillo dijo estar preocupada por el presupuesto federal que se pretende para el 2023, 
“estamos haciendo los análisis comparativos y vemos que cero apoyos a proyectos productivos, no hay 
apoyo a la economía familiar, nuevamente viene todo el recurso destinado para los proyectos de 
siempre como el tren maya, muy poco para el campo y con recortes importantes en materia de salud”. 

https://www.milenio.com/politica/vislumbran-un-mejor-presupuesto-para-hidalgo-en-2023-con-
morena 
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Plantea Morena reformas para establecer pagos fijos en 

créditos del Fovissste 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura y el diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, de Morena, 

presentaron una iniciativa que reforma la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para establecer un nuevo esquema para el otorgamiento de créditos a cargo 

del Fovissste. 

 

https://efekto10.com/plantea-morena-reformas-para-establecer-pagos-fijos-en-creditos-del-fovissste/ 
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Mario Delgado y las encuestas en Veracruz 

 

Con la ratificación de Mario Delgado y Citlalli Hernández, como presidente y secretario general de 

MORENA nacional… No deja a duda que quién seguirá moviendo el “pandero” en este partido es 

Andrés Manuel López Obrador. Se dice que uno de los movimientos de Delgado Carrillo es “meter” a 

Sergio Gutiérrez y darle la oportunidad a Zenyazen Escobar Perez, para que compitan para la 

gubernatura y el Senado, ya se verá quien ocupa la posición más importante. 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/09/18/mario-delgado-y-las-encuestas-en-veracruz/ 
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Demandan legislar sobre legítima defensa en 

violencia contra mujeres 

 

“Debemos brindar a la mujer elementos para no encontrar las propias instancias de impartición de 

justicia condiciones que las coloquen en situaciones adversas, al padecer y defenderse de actos de 

violencia”, exponen los legisladores federales Mariela López, César Almaraz y César Rendón. 

 

https://www.milenio.com/politica/piden-legislar-legitima-defensa-mujeres-violencia-genero 
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Piden garantizar seguridad social a la comunidad artística 

Con el propósito de que las personas trabajadoras que se dedican a prestar servicios artísticos y que 

formen parte de la comunidad artística sean sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio del 

Seguro Social, la diputada Paulina Aguado Romero (PAN) presentó una iniciativa. 

 

https://edomexaldia.com/piden-garantizar-seguridad-social-a-la-comunidad-artistica/ 
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Piden garantizar seguridad social a la comunidad 
artística 

 

La diputada Paulina Aguado Romero (PAN) impulsa iniciativa para adicionar 
la ley en la materia 

Boletín No.2560 

 

Piden garantizar seguridad social a la comunidad artística 

• La diputada Paulina Aguado Romero (PAN) impulsa iniciativa para adicionar la ley en la materia 

 Con el propósito de que las personas trabajadoras que se dedican a prestar servicios artísticos y 

que formen parte de la comunidad artística sean sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio del Seguro Social, la diputada Paulina Aguado Romero (PAN) presentó una iniciativa. 
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La propuesta, que adiciona una fracción V al artículo 12 de la Ley del Seguro Social, destaca que 

el objetivo es garantizar la seguridad social para mejorar la situación profesional, social y 

económica de los artistas.  

El documento, remitido a la Comisión de Seguridad Social, refiere que un padecimiento 

permanente que sufren los artistas mexicanos al no tener un ingreso laboral regular basado en 

contratos de largo plazo, es que su trabajo se desarrolla de forma independiente e intermitente 

en pequeños contratos. 

Señala que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco) menciona en varias recomendaciones públicas que el mayor subsidio para las artes son 

los ingresos laborales de los propios artistas y del personal que los apoya. 

Agrega que pocas veces su trabajo es bien remunerado o pagado de forma regular, lo cual 

precariza totalmente su seguridad social y conlleva problemas como estar continuamente en 

altas jornadas laborales, dificultades de logística que aumentan sus tiempos de trabajo y las 

constantes peripecias en diversos estados del país. 

Resalta que el Estado mexicano está en deuda con dicho gremio, pues no son beneficiarios del 

Seguro Social, ni del régimen de pensiones ni afores. Tienen un grave problema al ser 

trabajadores eventuales, ya que no están en una nómina de forma duradera y cuando llegan al 

final de su carrera profesional las oportunidades son menores y las posibilidades de ahorrar 

dinero muy pequeñas. 

Subraya que, si bien existe en la Ley del Seguro Social una amplia regulación, el sector cultural no 

es enunciado, ni tampoco considerado como trabajador pleno de derechos sociales, para él y sus 

beneficiarios. Por tanto, corren el riesgo de no recibir la atención requerida, no obstante que 

ésta fuera necesaria y, por ende, la salud se vería vulnerada. 

Por ello, puntualiza que se requiere avanzar en el reconocimiento de los artistas como 

trabajadores plenos de derechos, para la aplicación de políticas y medidas relacionadas con su 

seguridad social. 

 

--ooOoo-- 
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¿Inmunidad por una reforma?: así fue como 

PRIMOR acabó con Va por México 

 

En los últimos días la coalición Va por México -conformada por los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción 

Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD)- ha estado en medio de la polémica y la incertidumbre, pues tras 

casi 19 meses de formarse, hoy sus propios dirigentes se desconocen entre ellos. 

Y es que tras la iniciativa presentada por la diputada del tricolor Yolanda de la Torre, que busca alargar hasta el 2028 la 

presencia del Ejército en las calles para labores de seguridad pública, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO) y Movimiento Regeneración Nacional (Morena) no han dejado de “coquetear” con los integrantes del PRI, 

reviviendo así los antiguos rumores sobre la alianza PRIMOR. 

¿Cómo surge y qué defiende Va por México? 

La alianza, anunciada el 22 de diciembre de 2020 y registrada oficialmente ante el Instituto Nacional Electoral (INE) un día 

después, surgió luego de que en noviembre de ese año los dirigentes nacionales del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, del 

PAN, Marko Cortés Mendoza, y del PRD, Jesús Zambrano Grijalva, respaldaron la agenda que la organización Sí por 

México presentó. 

La alianza, explicaron en su momento, buscaría que los tres partidos fueran un contrapeso en la Cámara de Diputados y 

en el Senado de la República, con el objetivo de impedir el paso de las reformas constitucionales regresivas, defender a 

los organismos autónomos e impulsar un presupuesto de egresos alternativo. 

¿Inmunidad por una reforma?: así fue como PRIMOR acabó con Va por México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/18/inmunidad-por-una-reforma-asi-fue-como-primor-acabo-con-va-por-mexico/
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Plantean prohibir oferta de productos con obsolescencia 

programada en maquinaria y equipo agrícola 

El diputado del PRI, Yerico Abramo Masso, impulsa una iniciativa que adiciona un artículo 18 Ter a la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de prohibir la oferta de productos o servicios con 

obsolescencia programada en maquinaria y equipo agrícola. 

 

 

https://edomexaldia.com/plantean-prohibir-oferta-de-productos-con-obsolescencia-programada-en-maquinaria-y-equipo-

agricola/ 
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Necesario, brindar recursos para atención niñez con 

autismo: Carolina Dávila 

De cara a la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del 2023, la diputada Carolina 

Dávila Ramírez (PRI) abundó en la necesidad de brindar recursos para la atención de las niñas y los 

niños con autismo. 

 

https://efekto10.com/necesario-brindar-recursos-para-atencion-ninez-con-autismo-carolina-davila/ 
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“Ley Nacional de Aguas ya no debe postergarse” 

 

La diputada federal Melissa Vargas Camacho señaló que es urgente comenzar con la discusión de la Ley 

Nacional de Aguas y resolver la problemática del desabasto en el territorio nacional. 

 

https://efekto10.com/ley-nacional-de-aguas-ya-no-debe-postergarse/ 
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Propone Ana Laura Bernal el uso de lenguaje inclusivo en 

Ley General de Cultura Física y Deporte 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) presentó iniciativa que reforma diversas disposiciones a la 

Ley General de Cultura Física y Deporte, con la finalidad de emplear el lenguaje inclusivo en esta 

legislación, ya que al usar los vocablos “el y/o deportista”, hace alusión al género masculino, 

excluyendo al femenino. 

 

https://efekto10.com/propone-ana-laura-bernal-el-uso-de-lenguaje-inclusivo-en-ley-general-de-cultura-fisica-y-deporte/ 
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Diputados federales gestionan más recursos para SLP 

El diputado federal por el segundo distrito del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Juan 

Manuel Navarro Muñiz, informó que, desde el Congreso de la Unión, se continuará con la ardua labor 

de destinar los recursos necesarios para fortalecer la transformación de San Luis Potosí y de esta 

manera seguir haciendo mancuerna con el Gobernador del Estado Ricardo Gallardo Cardona. 

 

https://www.codigosanluis.com/diputados-federales-recursos-slp/ 
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Plantea Juan Carlos Natale obligar a los tres órdenes de 

gobierno a instrumentar plan de acción climático 

 

El diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) propuso reformar la Ley General de Cambio Climático 

para obligar a los gobiernos Federal, estatal y municipal a instrumentar un plan de acción climático, 

con base en su asignación presupuestaria. 

 

https://efekto10.com/plantea-juan-carlos-natale-obligar-a-los-tres-ordenes-de-gobierno-a-instrumentar-plan-de-accion-

climatico/ 
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